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El Consejo de Universidades ha remitido a ANECA la solicitud de MODIFICACIÓN del plan

de estudios ya verificado de este título oficial, para su evaluación a los efectos del

procedimiento de modificación regulado en el Real Decreto 822\2021.

La evaluación de la modificación del plan de estudios se ha realizado de forma colegiada por

una Comisión de Evaluación formada por expertos del ámbito académico, profesionales y

estudiantes. Los miembros de la Comisión han sido seleccionados y nombrados según el

procedimiento que se recoge en la Web de la agencia dentro del programa VERIFICA.

Una vez examinada la solicitud de modificaciones la Comisión de Evaluación emite un

informe de evaluación favorable, considerando que:

OBSERVACIONES AL CONSEJO DE UNIVERSIDADES

Este título se ha evaluado atendiendo a la Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la

Secretaría General de Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de

Universidades de 17 de septiembre de 2018, por el que se establecen recomendaciones

para la propuesta por las universidades de memorias de verificación del título oficial de

Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte por la que se establecen los

requisitos para la Verificación de títulos universitarios oficiales.

OBSERVACIÓN

La memoria no está formalmente adaptada al RD822/2021.

MOTIVACIÓN

La propuesta de Modificación del Título Oficial no supone un cambio que afecte a su

naturaleza y objetivos.

El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la

solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de

Educación, Cultura y Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la

Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de

modificación
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Los aspectos considerados en la solicitud de modificación son:

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN

0 - Descripción general

Descripción del cambio:

Se solicita autorización para realizar las siguientes modificaciones aprobadas en Junta de

Facultad de este Centro, en reunión mantenida el 5 de Julio de 2022. - Aumento de 20

plazas en la oferta de plazas de nuevo ingreso por implantación de la PCEO grado en

Educación Primaria, mención en Educación Física, y grado en Ciencias de la Actividad

Física y del Deporte. - También se han modificado otros apartados de la memoria. La

mayoría de dichas modificaciones se basan en leves actualizaciones. Se indican a

continuación los apartados modificados.

1.3 - Universidades y centros en los que se imparte

Descripción del cambio:

La oferta de plazas de nuevo ingreso pasa a ser 170. Se aumenta en 20 plazas la oferta de

estudiantes de nuevo ingreso por la implantación de la PCEO grado en Educación Primaria,

mención en Educación Física, y grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

2.1 - Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos

Descripción del cambio:

Este archivo no sufre modificación alguna pero se ha eliminado al inicio del mismo la

respuesta al informe provisional derivado del último proceso de modificación del título. Se

añade al final de mismo como ANEXO (a partir de la página 14) y a requerimiento del

Servicio de Verificación (Área de Ordenación, Seguimiento y Gestión de las Enseñanzas

Universitarias, organismo adscrito al Ministerio de Universidades) la información requerida

para la adaptación al RD Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se

establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

5.1 - Descripción del plan de estudios
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Descripción del cambio:

Este archivo no sufre modificación alguna pero se han eliminado los formatos incluidos para

señalizar el contenido que se modificó derivado del último proceso de modificación del título.

6.1 - Profesorado

Descripción del cambio:

Debido a que el profesorado ha evolucionado en su dedicación como en su figura profesional

y académica desde la última Modificación del título, se han actualizado los datos del PDI. La

nueva información se ha incluido en formato de color verde y la eliminada en formato

tachado y en color rojo.

6.2 - Otros recursos humanos

Descripción del cambio:

Se amplía la información con la inclusión de un técnico de laboratorio para el apoyo de la

docencia y la investigación. La nueva información se ha incluido en la página 3 en formato

de color verde y la eliminada en formato tachado y en color rojo.

7.1 - Justificación de recursos materiales y servicios disponibles

Descripción del cambio:

El aumento de 20 alumnos en el cupo de nuevo ingreso va a suponer un incremento en el

uso de las instalaciones ya existentes durante su franja horaria, pero no es necesario la

creación de nuevas instalaciones ya que el el centro cuenta con aulas magnas para la

impartición de clases teóricas de este título, en la que el tamaño de los grupos (50-70

estudiantes) no llega a alcanzar el 70% del aforo de estas salas. Para las sesiones prácticas

de aula, espacios deportivos y laboratorio, el centro cuenta con todas sus dependencias

dotadas de la tecnología multimedia y la propia o específica de cada materia que permiten

garantizar la correcta adquisición de las competencias, así como el acomodo de los distintos

subgrupos prácticos (15-25 estudiantes). Además, desde la última modificación del título, se

han construido importantes infraestructuras para fortalecer la docencia e investigación

vinculados a este centro como un nuevo campo de fútbol 11 de césped artificial, un nuevo

edificio de actividades múltiples en el recinto cedido por el Ayuntamiento de San Javier, y se

han mejorado sustancialmente las dotaciones multimedia de todas las aulas y laboratorios.

Además, está proyectada ya la creación de dos pabellones cubiertos adicionales en el
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Campus para el curso 2024-2025. La nueva información se ha incluido en formato de color

verde en las páginas 19 y 22 y la eliminada en formato tachado y color rojo en la página 26.

8.1 - Estimación de resultados con valores cuantitativos

Descripción del cambio:

Este archivo no sufre modificación alguna pero se han eliminado los formatos incluidos para

señalizar el contenido que se modificó derivado del último proceso de modificación del título.

10.1 - Cronograma de implantación

Descripción del cambio:

Este archivo no sufre modificación alguna pero se han eliminado los formatos incluidos para

señalizar el contenido que se modificó derivado del último proceso de modificación del título

Pilar Paneque Salgado

DIRECTORA
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